A U T O

	MAGISTRADO-JUEZ SR. -----------------------------

	En –----------, a ----------------------------

	Dada cuenta y,

HECHOS

UNICO.- Por parte del Ministerio Fiscal se interpuso recurso de revisión, contra el Decreto de ______________________ por el que se declaraba insolvente al condenado en el presente procedimiento, al entender que no cabía dicha declaración al existir, conforme la averiguación patrimonial practicada, un bien inmueble del que era titular, en concreto la vivienda situada en __________________, la cual es conforme a su DNI y según los datos obtenidos en la misma averiguación patrimonial la vivienda del condenado.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- Partiendo de la base de que el montante pendiente de pago por el condenado asciende solo a trescientos quince euros (315 €) y estableciendo el  artículo 584 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que “no se embargarán bienes cuyo previsible valor exceda de la cantidad por la que se haya despachado ejecución”,  y sin desconocer su inciso final “salvo que en el patrimonio del ejecutado sólo existieren bienes de valor superior a esos conceptos y la afección de dichos bienes resultare necesaria a los fines de la ejecución.” que puesto en relación con el art. 570 de dicha Ley y artículo 1911 del Código Civil, que consagra el principio de responsabilidad universal del deudor, entre otros preceptos, ampararían el llevar a estimar sin más el recurso formulado; sin embargo tampoco podemos desconocer que el artículo 3.1 del Código Civil que señala que las normas se interpretan según la realidad del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas, lo que nos obliga a tener en cuenta la problemática social que se ha suscitado en torno a la ejecución hipotecaria sobre la vivienda habitual por las gravísimos efectos sociales que la regulación de la misma ha generado y sigue generando, aumentados por la actual crisis económica, al establecer un procedimiento que resulta absolutamente perjudicial para el ejecutado. 

SEGUNDO.- Por todo lo expuesto no procede el embargo de la vivienda para satisfacer una deuda de exclusivamente 315 euros por los gravísimos perjuicios que causaría al condenado, sin perjuicio de proceder contra él a través de otros bienes caso de que devenga en mejor fortuna.

PARTE DISPOSITIVA

	SE DESESTIMA EL RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por el Ministerio Fiscal , contra el Decreto de ________________________ dictada en esta causa; y en su virtud, NO HA LUGAR a revisar dicha resolución, estándose a lo acordado en todas sus partes.

	Contra la presente resolución no cabe recurso alguno conforme el art. 238 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

	Así lo dispongo, mando y firmo _________________ Magistrado-Juez del ____________________. Doy fe.
